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1056.—Sumiision  al  régimen  dotul. 1067 —Continuacién. Foérmulas  equi-
vocas.

CAPITULO 1L
DETERMINACION DE LOS BIENES DOTALES

1058, —Enumeracién.  1059.—Bicnes dotales y bienes parafernales.
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Secci6N 1.—Bienes constituidos en dote

1060.—Principio. 1061.—A.  Bienes constituidos por ia mujer. Nece-
sidad de una declaracién expresa. 1062—Ambito de la constitucién de
dote. 1083.—Continuacién. Bienes presentes. 1064.—Continuacién. Bie-
nes futuros. 1065.—B. Bienes donados en el ocontrato antenupcial. Dote.
1066.—Continuacién. Donaciones de bienes futuros. 1067.—Continuacién.
Bienes donados por el marido. 1088.—C. Prohibicién de constituir o auwmen-
tar la dote durante el matrimonio. Motivos. 1069.—Extensién de la pro-
hibicién. 1070.—Sancién de la prohibicién. 1071.—Limites de la prohibi-
cién. 1072.—Continuacién. Adquisicién de porciomes indivisas. 1073.—
Suscripeién de acciones nuevas. 1074.—Disminucién de la dote.

SEcCI6N II.—Bienes dotales como efecto de la subrogacién

1075.—Distincién. 1076.—A. Subrogacién directa. Principio. 1077.—
Permuta. 1078.—Transformacién de un bien dotal en dinero. 1079.—B.
Inversién y reinversién. Regla especial. 1080.—Motivos. 108l.—Esfera
de aplicaeién. 1082.—Casos en que se produce la subrogacién. 1083.—
Continuacién. Condiciones y efectos de la subrogacién. 1084.—Casos en
que la subrogacién no se produce. 1085.—Continuacién. Casos en que la
dote comprenda bienes futuros. 1086.—Continuacién. Propiedad de los
bienes no subrogados.

CAPITULO III
ADMINISTRACION Y USUFRUCTO DE LA DOTE

SEcci6N I.—Principios generales.

1087.—Propiedad de la dote. 1088.—Consecuencias. 1089.—Excepecio-
nes. 1090.—Continuacién. Poderes del marido, 1091.—Administracién y
usufructo de la dote. 1092.—Modificaciones convencionales. 1093.—Conti.
nuacién. Clausula que reserva a la mujer la administracién de su dote.

Secci6N II.—Derecho de usufructo del marido.

1094.—Motivos. 1095.—Caracteres. 1096.—Aplicacién de las reglas or-
dinarias del usufructo. 1097.—Reglas especiales.

Secc16N III.—Administracién de la dote por el marido

1098.—Justificacién de las facultades del marido. 1099.—Caracteres.
1100.—Responsabilidad del marido. 1101.—Continuacién. Obligaciones del
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marido. 1102.—Poderes del marido. 1103~—Actos de administracién, 1104.
—Continuacién. Arrendamientos de inmuebles. 1106.—Actos de disposicién.
1106.—Enajenacién de los bienes muebles dotales. 1107.—Continuacién, Discu.
8ién. 1108.—Continuvacién. Limitaciones. 1109.-—Acciones judiciales. 1110.
—~Continuacién. Pretensas excepciones. 1111.—Modificaciones convencionales
a Ins facultades del marido. 1112.—Continnacién. Restricciones a los pode.
res del marido sobre la dote mobiliaria.

CAPITULO 1V
INALIENABILIDAD DE LA DOTE 575
Secci6n I.—Nociones generales.

1113.—Principio. 1114.—Limitaciones. 1115.—Duracién de la inaliena.
bilidad. 1116.—Motivos de la inalienabilidad. 1117.—Explicacién teérica de
la inalienabilidad. 1118.—Bienes afectados por la inalienabilidad. 1119.—
Indisponibilidad de las rentas dotales. 1120.—Continuacién. Consecuencias.
1121.—Conflictos de leyes. 1122.—Alsacia y Lorena.

Secci6N II.—Inalienabilidad de los inmuebles dotales.. 592
1123.—Efectos generales de la inalienabilidad.

Parr. 1.—Inalienabilidad propiamente dicha. 593

1124.—A. Alcance de la inalienabilidad. Principio. 1125.—Actos prohi.
bidos. 1126.—Actos permitidos. 1127.—B. Sancién de la inalienabilidad.
Nulidad relativa. 1128.— Continuacién. Existencia de otras causas de
nulidad. 1129.—Opcién de la mujer. 1130.—Quien puede pedir la nulidad.
1131.—Continuacién. Causahabientes de 1la mujer. 1132.—Situacién del
adquirente. 1133.—Recurso por la garantfa, 1134.—Efectos de la anulacién.
1135.—Extincién de la aceién de nulidad. Confimacién. 1136.—Continuacién.

Preseripeién.
Parr, 2.—Imprescriptibilidad. 616
1187.—Sus mbtivos. 1138.—Extensién. 1139.—Excepciones.
Parr. 3.—Inembargabilidad. 620
1140.—Sus motivos. 1141.—Condicién de la inembargabilidad.
1°—Efectos de la inembargadbilidad. 621
1142.—Capacidad general de la mujer. 1143.—Restriccién de la prenda

genérica de los acreedores. 1144.—Duracién de la inembargabilidad. 1145.—
Continuacién. Excepcién. 1146.—Sancién de la inembargabilidad.
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2°—Acreedores contra quienes s eficaz la inembargabilidad.

1147.—A. Adcreedores anteriores al matrimonio. Derecho de embargar.
1148.—Extensiéon del derecho a embargar. 1149.—Condiciones del derecho a
embargar. 1150.—Continuacién. Deudas nacidas entre la fecha del contrato
antenupecial y el matrimonio. 1151.—Bienes donados por un tercero. 1152.—
B. dcreedores posteriores al matrimonio. Distinciones. .1153.—Deudas contrac-
tuales. 1154.—Continuacién. Deudas bhipotecarias. .1155.—Deudas cuasi-con.
tractuales 1156.—Obligaciones legales. 1157.—Continuacién. Privilegios in-
mobiliarios especiales. 1158.—Continuacién. Derecho de retencién. 1159.—
Deudas que gravan las sucesiones y donaciones recibidas por la mwujer.
1160.—Deudas delictuales y cuasi-delictuales (extracontractuales). 1161.—
Continuacién. Aplicaciones practicas. 1162.—Continuacién. Culpa fuera de
todo contrato. 1163.—Continuacién. Culpa en la conclusién de los com-
tratos. 1164.—Continuacién. Culpa cometida en el cumplimiento de un
contrato. 1165.—Extensién de la accién de los acreedores.

SEcci6N IIT.—Inalienabilidad de la dote mobiliaria.

1166.—Jurisprudencia.  1167.—Discusién.  1168.—Consecuencias de la
inalienabilidad. 1169.—Limitaciones.

SEcciON 1V.—Excepciones a la inalienabilidad dotal.
1170.—Distineién.
Parr. 1.—Ezcepciones legales.

1171.—Tdea general. 1172,
1173.—Distincién.

Caricter limitativo de la emumeracidén legal.

le—Tnajenaciones permitidas con autorizacion marital.

1174.—Establecimiento de un hijo. 1175.—Condiciones de aplicaeidn.
1176.—Continuacién. Establecimiento simulado. 1177.—FEnajenaciones permi-
tidas.

2*—FEnajenaciones subordinadas a la autorizacion judicial,

1178.—Aectos de enajenacién permitidos. 1179.—A. Ceusas de¢ enajena-
cién. Bnumeracién, 1180.—1¢ Liberacién del marido o de la mujer. 1181.—
9¢ Suministro de alimentos. 1182.—Continuacién. Recurso de la mujer.
1183.—3¢ Pago de las deudas de la mujer. 1184.—Continnacion. Deudas ante.
riores al matrimonio. 1185.—Continuacién. Dcudas posteriores al matrimonio.
1186.—4° Pago de las deudas del constituyente de la dote. 1187.—5¢ Conser-
vacién de 1a dote. 1188.—6° Licitacién de bienes indivisos. 1189.—Conti-
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ruacién. Bienes dotales parafernales al propio tiempo. 1190.—7° Permuta.
1191.—8¢ Expropiacién por causa de utilidad piblica. 1192.—9¢ Donaciones
en favor de obras benéficas. 1193.—B. Reglas comunes. Condiciones de val..
dez. 1194.—Formas de la venta. 1195.—Inversién de los fondos. 1196.—
Continuacién. Responsabilidad del adquirente. 1197.—Inversién del excedente
disponible. 1198.—Nulidad de la enajenacién.

Parr., 2.—Excepciones convencionales.

1199.—Su utilidad. 1200.—Libertad de convenciones. 1201.—Interpreta-
cién restrictiva. 1202.—Efectos generales de las clausulas de inalienabilidad.

CAPITULO V

CLAUSULAS DE INVERSION Y DE REINVERSION
(Emploi et remploi)

1203.—Su utilidad. .1204.—Fuentes de la obligacién de reinvertir. 1205.
—Necesidad de una cldusula especial. 1206.—Continuacién. Eficacia (oponi-
bilidad) contra terceros. 1207.—Variedades de cliusulas de reinversién, For.
mulas. 1208.—Efectos generales de las clausulas de reinversién, 1209.—Con.
¢iciones de validez de la reinversién. 1210.—Continuacién. Formas de la rein.
versién, 1211.—Continuacién. Epoca de la reinversién, 1212.—Obligacién del
marido. 1213.—Obligaciones de los terceros. 1214.—Continuacién. Terceros
obligados a vigilar la reinversién, 1215.—Obligaciones de los Notarios y
Agentes de Cambios. 1216.—Obligaciones del Conservador de hipotecas. 1217.
Justificacion de la reinversién, 1218.—Efectos de la reinversién. 1219.—
Consecuencias del defecio de reinversion. 1220.—Continuaciéon. Nulidad de
la enajenacién, 1221.--Continuacién. Nulidad del pago no scguido de la rein.
versién. 1222 —Continuacién. Accién contra el marido. 1223.—Continuacién.
Responsabilidad de los terceros en caso de reinversién ficticia. 1224.—Con.
tinvacién. Responsabilidad de los Notarios y Agentes de Cambios. 1225.—Re.
curso de los terceros contra los esposos. 1226.—De la clausula conocida por
‘fde reconocimiento de dote’’. 1227.—Continuacién. Efectos de la clausula.
1228.—Continnacién. Efectos del reconocimiento. 1229.—Continuacién. San.
cién del defecto de reconocimiento.

CAPITULO VI
RESTITUCION DE LA DOTE
SEcciON I.—Reglas generales.

1220.—A. Causas de la restitucién. Distineién. 1231.—Restitueién a ti-
tulo de consccuencia. 1232.—Restitucién a titulo principal. 1233.—Nulidad
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de las restituciones extrajudiciales. 1234.—A quien y por quien la dote ha
de ser restituida. 1236.~B. Objeto y modo de la restitucién. Principio. 1236.
Restitucién en especie o en dinero. 1237.—Cuentas que hay que liguidar.
1238.—Continuacién. Liquidacién., 1239.—Restitucién de ropas y ajuar. 1240.
—Rentas posteriores a la terminacién del usufructo. 1241.—Intereses de las
sumas de dinero, 1242 —Derechos de viudedad de ia mujer superviviente.
1243.—C. Prucba de las restituciones dotales. Aplicacién del derecho comiin,
1244.—Restituciones en especie. 1245.—Restituciones en dinero, 1246.—Con.
tinuacidn. Prucba de la recepcién de la dote en muebles. 1247.—Continuacién.
Presuncién del art, 1569, 1248.—Continuacién. Prueba de la cunantia de la
dote mobiliaria. 1249.—Quiebra del marido. 1250.—D. Plazo para la restitu-
cién. Restituciones especie. 1251.—Restituciones en dinero. 1262.—E. Efec-
tos de la restilucion. Cesaciébn de los derechos y poderes del marido.

Secci6N I1.—Reglas especiales a la separacién de cuerpos o de bienes. 777

1253.-—Consecuencias de la separacién de bienes, 1254.—Existencia de
bienes dotales a pesar de la separacién. 1255.—Administracién de la dote por
la mujer. 1256.—Continnacién. Percepeién del capitul dotal. 1257.—
Inalienabilidad de la dote. 1258 —Continuacién. Inmuebles.12569.—Conti-
nuacién. Muebles. 1260.—COontinuacién, Clausulas de reinversién. 1261.
—Inembargabilidad de la dote. 1262.—Preseriptibilidad de la dote. 1263.
Continuacién., Prescripecién de la accién de nulidad. 1264.—Continua-
cién, Prescripciones adquisitivae o extintivas de derechos reales.

CAPITULO VII
BIENES PARATEBRNALES
Srcci6N I.-——Determinacién de los parafernales. 791

12656.—Cardcter de la paraferna. 1266.—Existencia de parafernales en
caso de dote universal, 1267.—Supresién de la presuncién muciana, 1268.—
Retracto de indivisarios. 1269.—Condicién juridica de los bienes parafernales;
distincién.

SEcciéN II.—Parafernales ordinarios. 794

1270.—A. ddministracidn por la mujer. Principio. 1271.-—Cobro de ren.
tas. 1272.—Capacidad de la mujer. 1273.—Actos de disposicién. 1274.—Clin-
sulas de inalienabilidad. 1276.—Cliusulas de reinversién. 1276.—Res-
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ponsabilidad det murido en caso de enajenacién. 1277.—B. ddministracion
por ¢l-marido. Distinciones.

SkcciON I11.—Parafernales con dotalidad inclusa.
1278.—Nocion general de la dotalidad inclusa. 1279.—Justifieacién prie.

tica. 1280.—Condiciones gencrales de la dotalidad inclusa. 1281.—Casos de
aplicacién, 1282-—Continnacién. Bicnes adquiridos antes de la separacién.
1283.—Continuaciin, Bienes adquiridos por la mujer después de la separacién
de bicnes. 1284.-—Efectos de la dotalidad inclusa entre los esposos. 1285.—
Efectos respecto a los terceros. 1286.-—Continuaci6n. Enajenacién voluntaria,
1287.—Continuaciin. Embargo por los acreedores. 1288.—Condicién de publi-
cidad. 1289.—Kxplicacién juridica de la dotalidad inclusa, 1280.—Aprecia-
cién de la jurisprudencia ucerca de la dotalidad inclusa.

CAPITULO VIII

SOCIEDAD DE GANANCIALES ANEXA AL REGIMEN DOTAL

1291.—A. Reglas generales. Utilidad y frecuencia de ellas. 1282.—Ne.
cesidad de un pacto expreso. 1293.—Carficter accesorio de la sociedad de ga
nanciales. 1294.—Continuacién. Indisponibilidad de los bienes dotales. 1295.
—~Continuacién. Comparacién con la comunidad de gananciales pactada como
régimen principal. 1296.—B. Composicidn y administracién de la sociedad de
gananciales. Bienes personales. 1297.—Continuacién. Bienes dotales. 1298.—
Continuacién. Bienes parafernales. 1299.—Activo de la comunidad. 1300.—
Continuacién. Gunanciales. 1301.—Pasivo de la comunidad. 1302.—C. Diso.
lucion de la sociedad de ganancicles. Aplicacién del derecho com@n, 1303.—
Reglas especiules. 1304.—Ejercicio de la hipoteca legal.

CUARTA PARTE

LOS BIENES RESERVADOS DE LA MUJER
CAPITULO PRIMERO
NOCIONES GENERALES

1806.—Difinicién. 1306.—A. Origenes. Régimen anterior a 1907. 1307.
—Continuacién. Aplicacién del derecho comfin, 1308.—8us inconvenientes.
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1309.—Proposiciones de reforma. 1310.—B. Ley de 17 de julio de 1307, Su
doble objetivo. 1311.—Tnstitucién de los hiencs reservados.  1312.—Carae-
teres gencrales de los Dbienes reservados. 1313.~—Continuacién. Independencia
en relacion con el régimen econdémico matrimonial. 1314.—Continuacién, Au-
seneia de bienes reservados del marida, 1315.~—Coutinuacién. Determinacion
legal de los bienes reservados. 1316.—Continuacién. Nulidad de los pactos en
contra, 1317.—Retroactividad de la ley. 1318.—Contlictos de leyes. 1319.—
Apreciacién critica. 1320.—Resultados practicos de la ley.

CAPITULO 1I

CONDICIONES DE ADQUISICION Y COMPOSICION DEL
PATRIMONIO RESERVADO 850

1321.—Idea general.
Secci6N I.—Condiciones de adquisicién. 850

1322.—Enumeracién. 1323.0—A. Trabajo ludrativo. 1324—Comtinuu-
cién. Condiciones innecesarias, 1325.—Naturaleza del trabajo. 1326.—B.
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1335.—B. Pasivo. Deudas de la mujer. 1336.—Deudas del marido. 1337, —
Continuacién. Dendas contraidas en interés del hogar. 1338.——Contribucién a
lus deudas.

CAPITULO IIL
ADMINISTRACION DE LOS BIENES RESERVADOS 868

1389.—Principic, 1340.—A. Poderes de la maujer. Extension.  1341.—
Frnumeracién. 1342 —Acciones judiciales, 1343.—Actos u titulo gratuito.
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nuacién. Procedimiento. 1348.—Coutinuacién. Efectos de la revocacién, 1349,
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Oposicién en caso de urgencia. 1350.—Revocacién de la autorizacién para
ejercer la profesién.

CAPITULO 1V
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